
Guayaquil, 15 de Septiembre del 2014 

Señor 

PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía POWER MARITIMA (MAPOWER) C. LTDA.,, en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la misma por un periodo de 

CINCO AÑOS con las atribuciones que constan en el estatuto oficial de la compañía, 
su nombramiento anterior fue inscrito el 16 de Octubre del 2007. 

En el ejercicio del cargo usted reemplazara al Gerente de la Compañía de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo vigésimo tercero del estatuto social, 
  

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Canto de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo el 21 de Noviembre de 

1988, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Mayo de 1989. 

Atentamente, 

PATRICIA VASCONEZ NARANJO 

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía POWER MARTITIMA 
(MAPOWER) C. LTDA., para el cual he sido reelegido. Guayaquil 15 de septiembre 

del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía POWER 

MARITIMA (MAPOWER) C.LTDA., a favor de PATRICIO 
VASCONEZ SVIERCOVICH, de fojas 39.397 a 39.399, Registro de 
Nombramientos número 12,693. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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